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I. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

1 CARACTERÍSTICAS DE LA PARCELA. 

Parcela situada en el municipio de Arona en el sur de la isla, en el ámbito conocido por “EL Palm-Mar” y 

concretamente en la parcela nº 39 del mismo Plan Parcial.  Cuenta con una superficie de 3.907 m2 según 

las referencias catastrales adjuntas a esta memoria en el anexo II (2912504CS3021S0001PY, 

2912503CS3021S0001QY, 2912501CS3021S0001YY)  

La parcela presenta una geometría poligonal, alargada, con tendencia rectangular extendiéndose a lo 

largo de las vías a las que da frente. Tiene como lindero norte la vía rodada que separa la Montaña de 

Guaza del Plan parcial del Palm-Mar – calle Quezal-, linda al sur con la vía principal de la urbanización, es 

decir la avenida el Palm-Mar, al este con una parcela Municipal destinada a espacio libre de zona verde y 

al oeste la vía rodada que sube y discurre por el norte (C/Quezal).  

Presenta una topografía con pendiente pronunciada, producto de su ubicación en la ladera de la mon-

taña de Guaza, el viario que define su perímetro de oeste a norte, asciende hasta alcanzar la falda de la 

montaña, constituyendo el límite con la misma. Esto origina que el solar presente una topografía con un 

fuerte desnivel en sentido norte sur, presentando entre el extremo Sur de la avenida el Palm-mar y no-

reste de la calle Quezal, 10,50 metros de diferencia entre la cota superior de la parcela y la inferior en el 

extremo sureste de la avenida principal.  Sin embargo, la avenida El Palm-Mar, que constituye el lindero 

sur de la parcela, presenta una ligera pendiente que apenas alcanza el 5%. 
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Ubicación parcela sobre ortofoto (imagen IDECAN visor) 

 

2 PROMOTOR. 

HERMUSA S.L.  

CIF B38046819  

Domicilio en Calle de La T, 15, Urbanización Westhaven Bay 38630 Costa del silencio (AVENIDA JUAN 

CARLOS I), Arona. Santa Cruz de Tenerife.  

 

3 OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

El presente estudio de Detalle se redacta como consecuencia de lo establecido en las Normas urbanísti-

cas de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Arona, en el ámbito de El 

Palm-Mar. En este documento dentro de las especificaciones del uso comercial asignado a la parcela 39 
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(código B6 en el plano parcelario) se establece en el artículo 65bis. -  Condiciones de la parcela 16,39,40 y 

49: “También será preceptiva la realización de Estudio de Detalle en la parcela 49, así como en las 39 y 40” 

Por tanto, la modificación puntual del PGO de Arona, en el ámbito del Palm-Mar, aprobada en 1991, es-

tablece la obligatoriedad de redactar un estudio de detalle en la parcela 39, como condición previa a la 

redacción de proyecto de edificación y la solicitud de licencia de obra, lo cual justifica la redacción del 

presente documento. 

La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, establece en 

su artículo 134. “Instrumentos complementarios”, que la ordenación urbanística se complementa con 

los siguientes instrumentos:  

a) Los estudios de detalle. 

b) Los catálogos. 

c) Las ordenanzas municipales de edificación y urbanización.  

En el artículo 150. “Estudios de detalle” establece el objeto de los mismos: 

1. Los estudios de detalle tienen por objeto completar o adaptar las determinaciones de la ordenación por-

menorizada del suelo urbano y urbanizable, para manzanas o unidades urbanas equivalentes, en lo relativo 

a las alineaciones y rasantes, volúmenes edificables, ocupaciones y retranqueos, así́ como accesibilidad y 

eficiencia energética.  

2. También podrán regular determinados aspectos y características estéticas y compositivas de las obras de 

urbanización, construcciones, edificaciones, instalaciones y demás obras y elementos urbanos complemen-

tarios, definidos en la ordenación pormenorizada.  

3. En ningún caso, los estudios de detalle podrán:  

a) Modificar la clasificación y el destino urbanístico del suelo. 

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del ámbito. 

c) Suprimir, reducir o afectar negativamente la funcionalidad de las dotaciones públicas.  
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4. Para la elaboración y la aprobación de los estudios de detalle se estará́ a lo previsto para los planes par-

ciales y especiales en cuanto sea conforme con su objeto, quedando excluidos, en todo caso, del procedi-

miento de evaluación ambiental por su escasa dimensión e impacto.  

Dado que las alineaciones y rasantes de los viarios y espacios libres a los que da frente la parcela se en-

cuentran determinados, siendo las existentes, derivadas de la ejecución de las obras de urbanización del 

Plan Parcial del Pal-Mar,  el objeto del presente estudio de detalle es en primer lugar, definir la adapta-

ción topográfica de la parcela, estableciendo los niveles de las distintas plataformas donde se materiali-

zará la edificabilidad asignada a la misma, atendiendo a las condiciones de la normativa urbanística y 

garantizando la accesibilidad. Ello obliga a determinar las condiciones en los linderos de la parcela, esta-

bleciendo los elementos ciegos de su cerramiento, completando y adaptando a la parcela las determi-

naciones establecidas por el Plan General de Arona y por la modificación puntual del PGO de Arona, en 

el ámbito del Palm-Mar, aprobada en 1991.  

Es también objeto del presente estudio de detalle determinar el área de movimiento para la ordenación 

de los volúmenes edificables, estableciendo los parámetros definitorios de los mismos así como la ma-

terialización de la volumetría asignada en edificaciones y usos concretos estableciendo las superficies y 

plantas destinadas a cada uno de ellos. 

  

4 ALCANCE DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

El presente estudio afecta únicamente a la Parcela 39 del Plan Parcial del ámbito del Palm-Mar, en el 

término municipal de Arona. 

 

5 JUSTIFICACIÓN DE SU REDACCIÓN. 

En el punto 1.5 de la Memoria de la modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de 

Arona, en el ámbito del Palm-Mar, texto Refundido se establece que las Normas de la modificación pun-

tual, relativas a las distintas zonas descritas en el PP, se refunden con las del PGO para regular el uso del 

suelo y lo relativo edificación. En su párrafo tres establece que “Dichas Normas Urbanísticas se desarro-
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llan según el articulado que se expone a continuación, y las cuestiones no determinadas en el mismo se re-

gularán, según se ha indicado antes, por lo expresado en el Plan General” 

Como ya se especificó en el punto 3 de esta memoria, las Normas Urbanísticas de la modificación Pun-

tual del Plan General de Ordenación Urbana de Arona, en el ámbito del Palm-Mar, texto Refundido es-

tablecen en su art. 65 bis la obligatoriedad de redactar un estudio de detalle en la parcela 39, como con-

dición previa a la redacción de proyecto de edificación y la solicitud de licencia de obra, lo cual justifica la 

redacción del presente documento. 

 

6 MARCO LEGAL. 

6.1 ANTECEDENTES. 

En el año 1987, la Consejería de Política Territorial del Gobierno de Canarias, toma conocimiento del Tex-

to Refundido de la Revisión del Plan General de Ordenación urbana del Municipio de Arona (Tenerife) 

sin perjuicio de las modificaciones establecidas por la comisión de urbanismo y Medio Ambiente de Ca-

narias en el acuerdo adoptado el trece de julio de 1987 por el que se estima parcialmente los recursos de 

reposición interpuestos contra el acto de aprobación definitiva. 

6.1.1.- Revisión del Plan General de Ordenación Urbana. 

A continuación, se puede ver el acuerdo del Ayuntamiento de Arona en el año 1992, donde acuerda la 

Aprobación Definitiva Parcial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, con excepción de 

algunos sectores por encontrarse sujetos a modificaciones sustanciales:  
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En relación con la parcela objeto de este Estudio de Detalle (parcela 39 de El Palm-Mar) podemos ex-

traer la siguiente documentación del documento de revisión del PGO aprobado en el año 1992: 
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Plano Zonificación del Suelo Urbano 
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Ficha del polígono de Actuación de El Palm-Mar 
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6.1.2.- Modificación puntual en el ámbito del Palmar en 1991.- 

Existe una modificación puntual del PGO aprobada en Pleno del Ayuntamiento el 14 de enero de 1992, 

cuyas Normas Urbanísticas se refunden con las del Plan General. En estas se establecen normas especí-

ficas para cada una de las Zonas de edificación. 

La Zona en la que se encuentra la parcela objeto del presente estudio de detalle – Zona 8º, Comercial o 

Centro Comercial-, viene regulada por los artículos 59 a 65 bis, de los que se reproduce la parte aplicable 

a la parcela 39: 

8º) COMERCIAL (CENTRO COMERCIAL) Pertenecen a esta zona las parcelas grafiadas en el plano parce-

lario con el código B-6. 

Artículo 59.- Tipo de edificación. Corresponde al de bloques abiertos. 

Artículo 60.- Dimensiones del solar. Se realizará anteproyecto para cada una de las manzanas que figu-

ran en el plano parcelario de la modificación del Pan General. 

Artículo 61.- Ocupación. No será superior al 50% de la superficie de la parcela No se limita a la parcela 16-

B. 

Artículo 62.- Edificabilidad. No se podrá construir más de 3 m3 por cada m2 de parcela. En la parcela nº 

16-B queda fijada en 12.000 m3. 

Articulo63.- Altura máxima. Por encima de la rasante de la vía pública no se podrá construir más de dos 

plantas o siete metros de altura. 

Artículo 64.- Retranqueos. Serán de 5 metros a la vía principal y de 3 metros al resto de los linderos. No 

es exigible en la parcela 16-B. 

Artículo 65.- Uso permitido. Será el comercial sin limitaciones, tolerándose el uso de una vivienda por 

cada 300 m2 de solar. 

Artículo 65bis.-  Condiciones de la parcela 16,39,40 y 49.“También será preceptiva la realización de Estu-

dio de Detalle en la parcela 49, así como en las 39 y 40” 
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En el plano de Zonificación de la Modificación Puntual (plano 5) también se establece la obligatoriedad 

del Estudio de Detalle: 

 

Plano de Zonificación de la Modificación Puntual 

 

Plano de edificabilidad 
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  Plano espacios libres y viales 

 

          Plano red viaria 
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6.1.3.- Estudio de Detalle diciembre 2002. 

En lo referente a este estudio de Detalle realizado en el año 2002, solo hay que decir que ha quedado 

anulado desde octubre del 2018, se adjunta documento acreditativo: 
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6.2 NORMATIVA DE APLICACIÓN 

En términos generales, lo constituye el artículo 150 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Es-

pacios Naturales Protegidos de Canarias, donde se establece el objeto y los límites de los Estudios de 

Detalles, junto con el decreto 181/2018 por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Cana-

rias (art. 85 y 86) 

En términos concretos, la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana aprobado en 1992, la Modifi-

cación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Arona en el ámbito del Palm-Mar y la Orde-

nanza Municipal de Edificación.  

Existen, además, afecciones debidas a normativas sectoriales que se recogen en el plano 2 de informa-

ción y en el 6 de ordenación.  

A) Servidumbres Aeronáuticas: 

Toda la urbanización El Palm-Mar y por tanto el ámbito del estudio de detalle, se encuentra dentro 

de las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Tenerife Sur, por lo que será precep-

tivo el informe de AESA.   

En el plano de Servidumbres Aeronáuticas (PO6) se representan las líneas de nivel de las superficies 

limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Tenerife Sur que afectan a dicho 

ámbito, las cuales determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ningu-

na construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de 

aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), modificaciones del te-

rreno u objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el 

gálibo de viario o vía férrea. 

La ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores-incluidas las 

palas-, medios necesarios para la construcción, incluidas las grúas de construcción y similares) o 

plantación, requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), 

conforme los artículos 30 y 31 del Decreto 584/1972 en su actual redacción 
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B) Monumento Natural de la Montaña de Guaza. 

Por otra parte, Las Normas de Conservación del Monumento Natural de la Montaña de Guaza afec-

tan parcialmente a la urbanización. En el caso concreto de la parcela objeto del proyecto, su extre-

mo nororiental se encuentra incluido en el ámbito de suelo urbano consolidado calificado como zo-

na de uso especial (ZUE). En esta área se permiten las nuevas edificaciones y construcciones acor-

des a lo establecido en el PGOU (art 33) 

En el apartado siguiente se establecen las determinaciones concretas de aplicación en el ámbito corres-

pondiente al presente estudio de detalle. 

 

7 NORMATIVA URBANÍSTICA DE APLICACIÓN. 

Las determinaciones urbanísticas establecidas por las Normas de la Modificación puntual del Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana de Arona, en el ámbito del Palm-Mar, y en su defecto, para las que no estén 

determinadas por las mismas, las establecidas por el Plan General vigente son: 

Superficie de la parcela:  3.907 m2.  

Edificabilidad:  3 m3/m2  

  2.800 m2 techo 

Volumen:  8.400 m3 

Ocupación:  50 % 

Retranqueos:  a Linderos 3 m, a vía principal 5 m 

Número de Plantas: 2 

Altura máxima: 7m. a cara superior forjado 

Condiciones de Uso:   Comercial sin limitaciones 

Residencial: 1 vivienda por cada 300 m2 de parcela 
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Además, dadas las condiciones topográficas de la parcela, así como la pendiente de la calle Quezal, cabe 

destacar por su especial incidencia los artículos que se reproducen a continuación: 

Art 31.9 Cerramientos: Son los elementos que delimitan los espacios no edificados correspondientes a 

parcelas contiguas o la separación entre estas y los viales. Cuando no se especifique lo contrario, podrán 

ser opacos hasta una altura de 1 m. y calados o vegetales hasta un máximo de 2 m., medidos desde la 

rasante de la calle. Cuando sean divisorias de dos parcelas, podrán ser opacos hasta una altura máxima 

de 3 m. sobre la rasante del terreno natural o definitivo. 

Art 32.9 adaptación topográfica: Como norma general, se llevará a cabo donde resulte preciso la nivela-

ción del terreno para adaptar las edificaciones al marco urbano, de modo que: 

a) Los muros en los linderos de parcela no superaran los 3m. por encima o por debajo de la cota 

natural del terreno, ni de la rasante de la calle en su frente. 

b) No sé de lugar a ningún muro de contención de más de 3 m. de altura. 

c) Cuando las determinaciones establezcan una línea de retranqueo obligatoria en los cerramien-

tos  

 

También son de aplicación las Ordenanzas de edificación aprobadas definitivamente en diciembre de 

2014. En especial los artículos 2.2.13 Adaptación topográfica y 2.10.7 Cerramientos de parcela 
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8 LIMITACIONES DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

El Artículo 150 de la Ley 4/2017, establece el objeto y las limitaciones de los Estudios de detalle que, en 

ningún caso, podrán:  

a) Modificar la clasificación y el destino urbanístico del suelo. 

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del ámbito. 

c) Suprimir, reducir o afectar negativamente la funcionalidad de las dotaciones públicas.  

Además, los excluye del procedimiento de evaluación ambiental por su escasa dimensión e impacto.  

Ninguno de estos apartados se pretende en este Estudio de Detalle. Sólo se establecen las plataformas 

donde se materializará la edificabilidad asignada a la parcela y determinando un área de movimiento 

para la ordenación de los volúmenes edificables, y estableciendo los parámetros definitorios de cada 

uno de ellos. 

 

9 - SOLUCIÓN ADOPTADA. 

La propuesta de ordenación recogida en el presente estudio de detalle parte del análisis de las condi-

ciones topográficas y de accesibilidad de la parcela. Los desniveles de la misma, la pronunciada pendien-

te de la calle Quezal, que delimita el ámbito de actuación por el extremo noroccidental, así como las 

Normas Urbanísticas del PGO de Arona, constituyen los factores determinantes para la adopción de la 

solución planteada. 

En este sentido cabe destacar que las Normas Urbanísticas, en su artículo 32.9 establecen que la altura 

máxima para los muros de contención necesarios para el acondicionamiento de las parcelas, no podrán 

superar los 3 m de altura.  

Por otra parte, las ordenanzas de edificación establecen que el nivel de la cota del suelo en las alinea-

ciones exteriores con respecto a las rasantes viarias o de los espacios libres públicos, no podrá superar 

1m. de altura y, además, estas plataformas tendrán un ancho mínimo de 6 m., salvo en los espacios de 

retranqueo cuando estos tengan una dimensión menor. En el caso de que la rasante presente pendien-

te, la medición de dicha altura se realiza en el punto medio, pudiendo alcanzar 1,5m. en el extremo más 
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bajo. Los cerramientos de las parcelas presentarán una parte opaca o ciega de una altura igual o inferior 

a 1 m, debiendo ser el resto calado o vegetal. 

Todas estas premisas llevan a plantear una distribución de la edificabilidad en tres bandas rectangulares 

que se van adaptando a la topografía existente de forma escalonada, estableciendo distintos niveles 

para cada una de ellas, siendo más profunda la banda inferior dado que la pendiente aumenta a medida 

que se aleja de la avda. El Palm-Mar. Entre ellas se disponen plataformas intermedias que posibilitan los 

accesos al tiempo que permiten una mayor y mejor adaptación topográfica, esto a su vez hace que nin-

guna edificación haga de pantalla a otra, permitiendo que todas disfruten de vistas al paisaje, una de las 

condiciones que hacen más atractivo este enclave.    

 

Planta acondicionamiento de parcela 
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La topografía de la parcela se modifica para adaptarla a las vías a las que da frente, ya que se trata de un 

suelo completamente urbanizado con sus rasantes establecidas, de manera que la calle Quezal, por su 

elevada pendiente, constituye el elemento que, en gran medida, determina los niveles. El lindero este 

separa la parcela de un espacio libre municipal que también resulta determinante para el establecimien-

to de los distintos niveles de adaptación topográfica. 

Los criterios que se han seguido para establecer las cotas de las distintas plataformas ha sido el de mi-

nimizar los desmontes y terraplenados necesario, facilitar la accesibilidad, separar o diferenciar los dos 

usos que conviven en la parcela, -comercial y residencial- y respetar las normas urbanísticas, especial-

mente las relativas a cerramientos y adaptación topográfica. 

Dadas las características de la parcela, que presenta alineaciones exteriores en todo su perímetro, con 

frente a dos viarios y a un espacio libre, y dada además su forma poligonal, ha sido necesario incorporar 

algunas áreas ajardinadas con talud en los retranqueos, teniendo todas ellas una pendiente inferior a la 

que se establece en las ordenanzas (art 2.2.13). 
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Perfiles en los linderos de la parcela 

En relación a la edificabilidad, en la parte sur del solar y con frente a la avenida principal –Avda. El Palm-

Mar-, se prevé disponer la pieza de uso comercial, distribuida en un volumen que como máximo alcanza-

rá dos plantas de altura. Se plantea el acceso para vehículos tanto de servicio (carga y descarga del uso 

comercial) como al aparcamiento para los usuarios del comercial, que se propone en las dos plantas de 

sótano de la edificación, en el extremo sureste de la avenida El Palm-Mar. 
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Distribución de usos en la parcela 

Las dos piezas ubicadas aguas arriba, se destinan a uso residencial, tipología vivienda unifamiliar adosa-

da y dos plantas de altura. El presente estudio de detalle contempla resolver la dotación de aparcamien-

tos para vehículos de las viviendas mediante la ejecución de una planta de sótano en cada uno de los 

bloques o en su caso resolviendo en la superficie de la parcela, al aire libre, la dotación de las viviendas 

pareadas de la banda superior: 

1.  Acceso comunitario por el interior del sótano, mediante viario y aparcamientos comunitarios y 

generando accesos individuales a las viviendas. 
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2. Planta sótano solo en la hilera inferior, aparcamiento en superficie para las viviendas pareadas 

ubicadas en la plataforma superior (cota 28,50m).  
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Los aparcamientos que se realicen en este proyecto tendrán carácter privativo y su uso será al servicio 

de las edificaciones. 

Tal y como se puede comprobar en la documentación gráfica adjunta, concretamente en los perfiles, los 

movimientos de tierra se han minimizado, aprovechando al máximo las condiciones topográficas de la 

parcela y con soluciones de accesibilidad acordes a las rasantes viarias existentes. A estos efectos, las 

plataformas destinadas a albergar las futuras edificaciones se escalonan en el terreno en el sentido de 

su topografía, es decir paralelamente a la avenida El Palm-Mar, resolviendo el extremo nororiental de la 

parcela donde la pendiente es más acusada, mediante dos plataformas en talud ajardinadas. Cabe des-

tacar el hecho de que el extremo más bajo de la parcela fue desmontado tiempo atrás, presentando un 

cajeado. 

 

10 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVA 

La normativa urbanística de aplicación del estudio de detalle se ajusta a lo establecido en la revisión del 

PGO de Arona y en La Modificación Puntual en el ámbito de El Palm-Mar, recogiéndose los parámetros 

principales en la tabla adjunta: 

3.907 3.907

Volumen edificable 3 m3/m2 2,98 m3/m2

Volumen total 8400 m3 8.335,05 m3

Superficie de techo 2.800 m2 2.407 m2

50% 1.950,00 49,91%

A vía principal 5 ≥5

A linderos 3 ≥3

2 2

7 7

Superficie (m2) Superficie (m2)

Comercial Sin limite 1.507,00

Residencial 1/300 m2 parcela =9 viviendas 9 viviendas 900,00
Uso

ESTUDIO DETALLE

Sup.  parcela 

Ocupación

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN NORMATIVA

Retranqueos

Numero de plantas 

Altura reguladora

Edificabilidad

 

El Estudio de Detalle se ajusta en todos sus parámetros urbanísticos a los del planeamiento 
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RESU LTANTE VOLUMÉTRICA DE DISTRIBUCIÓN POR PLANTA: 

El planteamiento de los volúmenes edificables, recogidos en el estudio de detalle, se ajusta a los pará-

metros establecidos en la siguiente tabla, de manera que se verifican las condiciones normativas citadas 

anteriormente. 

Uso Superficie (m2) Altura  (m) Volumen (m3) Ocupación 

P. sótano -1 1.150,00 3,00 - 1150,00

P. sótano -2 1.150,00 3,00 -

P. baja 915,00 3,85 3.522,75

P. 1 592,00 3,15 1.864,80

Total SR 1.507,00 5.387,55

Bajo rasante (BR) P. sótano -1 800,00 3,00 - 800,00

P. baja 450,00 3,30 1.485,00

P. 1 450,00 3,25 1.462,50

Total SR 900,00 2.947,50

TOTAL BR 3.100,00

TOTAL SR 2.407,00 8.335,05 1950,00

Planta

Comercial

Sobre rasante (SR)

Vivienda
Sobre rasante (SR)

Bajo rasante (BR)

 

 

11 - INNECESARIEDAD DE ESTUDIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL EN ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA 

39 EL PALM-MAR. 

La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, establece en 

su artículo 150. Estudios de detalle, punto 4 

“Para la elaboración y la aprobación de los estudios de detalle se estará́ a lo previsto para los planes parcia-

les y especiales en cuanto sea conforme con su objeto, quedando excluidos, en todo caso, del procedimien-

to de evaluación ambiental por su escasa dimensión e impacto”.  

Por otra parte, el art 140 de la misma ley establece el contenido documental mínimo de los instrumentos 

de ordenación urbanística y en sus apartados 2 y3, en relación con los Estudios de Detalle establece:  

“2. El contenido documental de los estudios de detalle estará compuesto de la memoria justificativa, los 

planos de información y los planos de ordenación. 

3. Todos los instrumentos de ordenación urbanística contendrán un análisis de integración paisajística que 

formará parte de la documentación informativa.” 
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Por tanto, NO es necesaria la redacción de Evaluación Ambiental. 

 

12.- ANALISIS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA. 

Se procederá a la caracterización del paisaje circundante de la actuación, mediante la delimitación, des-

cripción y valoración de las unidades de paisaje y los recursos paisajísticos que lo configuran. conside-

rando aquellas unidades del paisaje incluidas en la cuenca visual de la actuación. 

Un análisis del ámbito de estudio con el objeto de determinar la visibilidad del paisaje como uno de los 

factores determinantes de su valoración, así como el de identificar y valorar los posibles impactos visua-

les de las actuaciones del Estudio de Detalle. 

Unidades de Paisaje 

Los componentes del paisaje, son los aspectos del territorio diferenciados a simple vista y que lo confi-

guran o constituyen; Físicos (el relieve...), Bióticos (vegetación y fauna) y las actuaciones humanas. 

Se entiende por Unidad de Paisaje el área geográfica con una configuración estructural, funcional o per-

ceptivamente diferenciada, única y singular, que ha ido adquiriendo los caracteres que la definen tras un 

largo período de tiempo. Se identifica por su coherencia interna y sus diferencias con respecto a las uni-

dades contiguas. 

En el ámbito donde se desarrolla el presente estudio de detalle existen dos unidades claramente dife-

renciadas: la unidad de paisaje urbano (urbanización El Palm-Mar) y la unidad de paisaje natural (Monu-

mento Natural de Montaña de Guaza). 

• Unidad de Paisaje urbano. 

Sus componentes básicos son: 

- Físicos: Esta Unidad está constituida por las edificaciones de las manzanas colindantes que se encuen-

tran en sus inmediaciones. Y en la propia manzana por el espacio libre público colindante y la parcela 

edificable que lo flanquea en el linde opuesto (actualmente sin edificar). La manzana presenta una to-

pografía con pendiente pronunciada, con un fuerte desnivel en sentido norte sur. 
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- Bióticos: En la unidad la vegetación que circunda a la parcela está formada principalmente por palme-

ras introducidas tras el proceso de urbanización junto con alguna otra especie como yucas, ficus, laurel, 

etc… 

- Actuaciones humanas: Se trata de una unidad fuertemente antropizada, consecuencia del proceso 

urbanizador desarrollado por plan parcial El Palm-Mar. 

 

 

Paisaje urbano 

• Unidad de Paisaje Monumento Natural Montaña de Guaza. 

- Físicos:  La erupción de la Montaña de Guaza originó un domo achatado de unos 430 m. de altitud, en 

cuya cima se abre un cráter de unos 600 m. de diámetro El conjunto está abierto en forma de herradura 

hacia el sur y de él surgen dos grandes coladas que se extienden en abanico, formando la más extensa la 

planicie de las Mesas de Guaza, a las faldas de esta se ubica la urbanización El Plam-Mar. La Montaña de 

Guaza constituye un referente visual en esta parte del sur de la isla de Tenerife. 
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- Bióticos: La flora, debido al clima del lugar, es principalmente una vegetación propia de las situaciones 

áridas, con predominancia de plantas suculentas de escaso porte (tabaibal, matorrales halófilos, …) y 

de pastizales efímeros. Además, la existencia de bancales de cultivo produjo la introducción de algunas 

especies que han alterado las características edáficas originales. 

- Actuaciones humanas: En las partes más llanas del espacio, sobre todo en las Mesas de Guaza y en la 

cima de la Montaña, pueden contemplarse los restos de antiguas explotaciones agrícolas, hoy en día 

abandonadas en su mayor parte, pero aún existen paredones, bancales, canalizaciones de agua, cuartos 

de aperos, etc. Además, tradicionalmente la Montaña de Guaza se utilizó para el pastoreo, y existe una 

red de pistas y senderos que utilizan los excursionistas.  
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 Montaña de Guaza 

 

Ámbito del Análisis de Integración Paisajística 

El ámbito se extiende a la Unidad o Unidades de Paisaje completas que se vean afectadas por la cuenca 

visual de la actuación, en cualquiera de sus fases. Dado que la cuenca visual es aquella parte del territo-

rio desde donde resulta visible una actuación, atendiendo a sus características topográficas y a la dis-

tancia, se debe plantear en primer lugar el análisis de la visibilidad del ámbito del Estudio de Detalle. 

La parcela se localiza en un suelo completamente urbanizado y edificado en gran parte, por lo que los 

límites visuales se ubican a poca distancia. Su visibilidad proporcionada por sus condiciones topográficas 

será principalmente desde la avenida El Palm-Mar y la avda. La Arenita, además del espacio libre colin-

dante. 
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Visibilidad de la parcela 

Por tanto, la cuenca visual se reduce al entorno casi inmediato de la parcela, es decir las vías colindantes 

desde las que la misma es visible y el espacio libre ubicado en la misma manzana, destacando el hecho 

de estar flanqueada por el norte por el Monumento Natural de Montaña de Guaza.  

Valoración del análisis de integración paisajística. 

La parcela 39 de El Palm-Mar objeto del presente estudio de Detalle es una parcela Urbana – Consolida-

da, rodeada por vías totalmente ejecutadas y con todos los servicios urbanos en funcionamiento que 

estima la legislación para obtener dicha calificación. La morfología de la parcela ha sido generada por la 

ejecución del Plan Parcial El Palm-Mar. Y en la actualidad se encuentra tal y como se observa en las fotos 



ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 39 URB. EL PALM-MAR. USO COMERCIAL Y VIVIENDAS 

 

 

ARQUITECTA                           CARMEN M. SOSA MARTÍN  

                                                                                                                                                                                                                  35 

   

de este apartado y del anexo I. El estudio de detalle sólo afecta a la parcela 39, por lo tanto, no influye 

en otros planes o programas. 

Esta parcela ya estaba inserta en las consideraciones ambientales generales que promoviera el Plan 

Parcial del Palm Mar, ya ejecutado y recibido por parte de la administración municipal, ya que forma 

parte de éste. 

La ordenación de los volúmenes se realiza acorde a los parámetros y la normativa establecida por el 

PGO de Arona y su modificación puntual. Éste establece una ocupación del 50%, por tanto quedarán 

abundantes espacios libres de edificación, por lo cual se entiende que la integración de las edificaciones 

proyectadas no alteran la capacidad ni los valores paisajísticos del ámbito 

El estudio de detalle no plantea ningún problema ambiental, ya que su función es ordenar volumetría y 

establecer la adaptación topográfica dentro de una parcela urbana que no posee ningún tipo de flora y 

fauna en ella, ya que en gran medida ha sido alterada por ejecución del plan parcial. En consecuencia, el 

estudio de detalle no plantea ningún efecto medioambiental a esta parcela, ni carácter tras fronterizo ni 

acumulativo a su entorno.   No existe riesgo para la salud humana o el medio ambiente. Esta parcela 

reservará los espacios marcados por la legislación para la recogida selectiva de residuos y basuras gene-

radas en ella. 

Los volúmenes propuestos y su inserción en el territorio, no altera en absoluto la visión del paisaje. Se 

trata de la ordenación y adaptación de la parcela, estableciendo las plataformas donde se materializará 

la edificabilidad asignada a la misma, determinando la ordenación de los volúmenes edificables, y lle-

gando a establecer los parámetros de los mismos, señalando sus niveles y su accesibilidad dentro de lo 

establecido por el Planeamiento Municipal, por lo tanto, la magnitud y el alcance espacial de los efectos 

ya están recogidos en dicho planeamiento.  

La parcela urbana no posee ningún valor natural o patrimonio cultural que pueda verse afectado por 

este Estudio de Detalle. Ya que su estado actual es el producto de la ejecución de las obras de urbaniza-

ción del Plan Parcial llevado a cabo hace 10 años. Se proyectarán dentro de la parcela espacios ajardina-

dos con flora y árboles acordes con el entorno proponiendo una superación de estándares de calidad 

ambiental frente al resto del plan parcial. 



ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 39 URB. EL PALM-MAR. USO COMERCIAL Y VIVIENDAS 

 

 

ARQUITECTA                           CARMEN M. SOSA MARTÍN  

                                                                                                                                                                                                                  36 

   

La explotación del suelo es la que se reconoce en el Planeamiento Municipal para esta parcela Urbana. 

No posee ningún efecto sobre áreas o paisajes con rango de protección ya que se trata de un suelo ur-

bano. 

Con la ordenación planteada, lo que se ha pretendido es aprovechar al máximo la topografía de esta 

parcela, gracias a su privilegiada posición de ladera a las faldas de la montaña de Guaza. Se ha distribui-

do la edificación en tres bandas principales, que se adaptan de forma escalonada a la topografía exis-

tente, cumpliendo la normativa urbanística y evitando el efecto pantalla de unas con otras.  Se realiza-

rán sólo movimientos de tierra necesarios para la creación de las distintas plataformas y la ejecución de 

sótanos para aparcamientos y otros usos permitidos, tal y como se recoge en la documentación gráfica 

del presente estudio de detalle, donde figuran las secciones con los niveles de ordenación interior de la 

parcela, que avalan la integración paisajística y altimétrica de la ordenación propuesta.  

 

Adaptación topográfica de la parcela 

 

Volúmenes edificables 
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Conclusión 

Las plataformas que se generan al adaptar y preparar la parcela, así como la forma, la dimensión (2 plan-

tas de altura máxima), la disposición en bandas escalonadas y la separación entre los volúmenes de las 

edificaciones propuestas no alteran la visión del paisaje. 

 

13.- RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS. 

Las referencias catastrales de los inmuebles que constituyen la manzana o unidad urbana equivalente 

objeto del presente estudio de detalle son: 2912501CS3021S0001YY, 2912504CS3021S0001PY y 

2912503CS3021S0001QY 

Los tres inmuebles citados son propiedad de HERMUSA S.L. con CIF B38046819 y domicilio en calle de 

La T, 15, Urbanización Westhaven Bay 38630 Costa del Silencio (Avenida Juan Carlos I), Arona. Santa 

Cruz de Tenerife. Por tanto, el Estudio de Detalle de la Parcela 39 de la urbanización El Palm-Mar, afecta 

a un único propietario que es quien suscribe la iniciativa.  

 

14.- ACUERDO EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL CABILDO INSULAR DE TENERIFE DE FECHA 13 DE OCTU-

BRE DE 2021  

Determinaciones de aplicación: 

- Para minimizar la afección sobre la avifauna, con la finalidad de reducir la afección por deslumbramien-

to en las zonas exteriores, se deberá utilizar iluminación LED con filtro ámbar, siguiendo criterios de 

mínima contaminación lumínica en cuanto a la selección de lámparas, orientación y ubicación de las 

mismas. 

- Para una mejor integración paisajística en su entorno, se recomienda que los elementos de construc-

ción se ejecuten con materiales naturales, como revestidos de piedra, o terminaciones cuyos colores 

sean los propios del material aflorante en la propia ladera de la montaña, evitando colores vivos ajenos 
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al entorno, como serían los azules, rojos brillantes, negros y similares. Los muros de contención deben 

reducirse al mínimo técnicamente exigible y los que queden vistos se recomienda que su acabado sea 

preferentemente de piedra. 

 

 

En SANTA CRUZ DE TENERIFE, noviembre de 2021 

 

Fdo.: La arquitecta: Carmen M. Sosa Martín 
Nº colegiada 1706 
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ANEXO I.  FOTOGRAFÍAS ESTADO ACTUAL DE LA PARCELA. 

 

ortofoto 

 

Vista desde calle Quezal 
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Vista desde calle Quezal 
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Vista desde calle Quezal 

 

Vista desde avenida El Palm-Mar 
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Vista desde calle Quezal esquina avda. El Palm-Mar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 39 URB. EL PALM-MAR. USO COMERCIAL Y VIVIENDAS 

 

 

ARQUITECTA                           CARMEN M. SOSA MARTÍN  

                                                                                                                                                                                                                  43 

   

ANEXO II.  REFERENCIAS CATASTRALES DE LA PARCELA. 
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ANEXO III.  RESUMEN EJECUTIVO. 

El artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, establece: 

“Artículo 25 Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística:  

En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la docu-

mentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos:  

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su 

situación, y alcance de dicha alteración.  

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o de 

intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.” 

Un Estudio de Detalle es un instrumento complementario cuyo objeto es adaptar o completar las de-

terminaciones de ordenación.  

En este sentido y en atención a lo expresado en el artículo 25 es por lo que se redacta este resu-

men ejecutivo: 

En relación en el apartado a) del citado artículo, hay que señalar que el presente estudio de 

detalle de la parcela 39 de la urbanización de El Palm-Mar no altera ni modifica la ordenación 

vigente.  

Es más, el PGO y la Modificación puntual del mismo, establecen la obligatoriedad de redacción 

de este instrumento:   

Artículo 65bis.-  Condiciones de la parcela 16,39,40 y 49.“También será preceptiva la realización de Estudio 

de Detalle en la parcela 49, así como en las 39 y 40” 

En lo referente a las suspensiones señalar que, dado que no se altera la ordenación vigente, no procede 

delimitar ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o de inter-

vención urbanística. 
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